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Notaría Primera del 

Cantón Pedro Moncayo 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA 

EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

SEGUNDO JUAN CUASCOTA CABASCANGO Y OTROS 

CUANTIA: $ 1.140.00 

Di: 3 Copias 

En la Ciudad de Tabacundo, Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, hoy 

A 

ss 

A
R
,
 

N
A
 

A
 

día DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ante mí DOC- 

  CA
Y 

  * 

TOR SIXTO RENAN PAREDES BARRERA, NOTARIO PRIMERO DEL 

A
 

M
S
 

a a 
> AS   

CANTÓN PEDRO MONCAYO, comparecen los señores: Segundo Juan 

Cuascota Cabascango, casado; María Guadalupe Inlago Cabascango, A 
DA 
Pod 

soltera; José Fausto Castro Cachipuendo, casado; José Isidro Cabascan- / 
¡ 

/ 

Hernán Toapanta Castro, casado; Jorge Oswaldo Cuascota Cuascota, 

1 

go Cabascango, casado; José Cesar Inlago Catucuago, casado; José ¡ 

soltero; Kleber Geovanny Pujota Cachipuendo, soltero; Reimundo Toca- 

gon Cabascango, casado; María Dolores Inlago Catucuago, soltera; Tamia, / 
a 

Pacha Sisa Cabascango Cabascango, soltera; Manuel De Jesús Sánchez | 
|



Cuascota, casado; Jefferson Fabricio Castro Cuascota, soltero; Luis Jaime 

Guasgua Guasgua, casado, Castillo Cabascango Jessica Marlene, soltera; 

Segundo Néstor Tocagon Cabascango, soltero; Andrés Segundo Cabas- 

cango Cabascango, casado; José Miguel Castro Pujota, casado; Marcelo 

Cabascango Cabascango, soltero; Marco Vinicio Cuascota Cuascota, ca- 

sado; Iván Marcelo Tocagon Sánchez, soltero; Segundo Leonidas Lechón 

Alba, casado; Wilson Rodrigo Cacuango Guasgua, soltero; José Orlando 

Catucuago Cuascota, casado; Luis Santiago Tocagon Cabascango, solte- 

ro; Luis Wilfrido Sánchez Cabascango, casado; Guasgua Cuascota Deisy 

Magali, soltera; Cabascango Sánchez Jessica Lizeth, soltera; Luis Gusta- 

vo Cabascango Cabascango, soltero; Hernán Rodrigo Cabascango Ca- 

bascango, soltero; Ana Lucia Cabascango Catucuago, soltera; Segundo 

Diego Cabascango Cuascota, casado; Marco Vinicio Inlago Cuascota, ca- 

sado; Jefferson Ismael Cabascango Peñaquishpe, soltero; Rosa Amelia 

Quilumbaquin Catucuago, soltera; Jaime Sánchez Cabascango, casado; 

Edison Rolando Mera Cagua, soltero; Flor Marlene Cabascango Cabas- 

cango, soltera; todos por sus propios y personales derechos. Los compa- 

recientes son de nacionalidad ecuatoriana; todos mayores de edad, domi- 

ciliados en éste cantón, hábiles según derecho para contratar y obligarse, 

f a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas 

E : de ciudadanía, que en fotocopias certificadas por mí se agregan. Bien ins- 

po ! truidos por mí el Notario en el objeto y resultados de ésta escritura, que a 

| celebrarla proceden libre y voluntariamente; así como examinados que 

| 4 

¡ fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento 
IF 

] 

de mismo sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o se- 
yl 
y 

' ducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta si-
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0902 
guiente.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras oúblicas IO 

cargo, sírvase insertar ésta de COMPAÑÍA LIMITADA, de acuerdo con las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la 

  

celebración de la presente escritura, los señores: SEGUNDO JUAN 

Notaría Primera del 

Canión Pedro Moncayo CUASCOTA CABASCANGO, ecuatoriano, casado, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero ocho cinco nueve cuatro cinco siete 

cinco (1708594575); MARIA GUADALUPE INLAGO CABASCANGO, 

  

A edo ecuatoriana, soltera, portador de la cédula de ciudadanía número uno sie- 

te uno nueve cero cinco seis uno cero uno (1719056101); JOSE FAUSTO 

CASTRO CACHIPUENDO, ecuatoriano, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno tres seis cinco nueve nueve cinco nueve 

(1713659959); JOSE ISIDRO CABASCANGO CABASCANGO, ecuato- 

riano, casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

dos ocho cuatro cuatro cuatro cuatro seis (1712844446); JOSE CESAR 

INLAGO CATUCUAGO, ecuatoriano, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cuatro cuatro cinco ocho siete tres dos 

(1714458732); JOSE HERNAN TOAPANTA CASTRO, ecuatoriano, casa- 

IS dy es do, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco tres 
z ZP A 

2 o 

        

le, z 2 pero tres ocho siete nueve (1715303879); JORGE OSWALDO CUASCO- 

o , , fr A CUASCOTA, ecuatoriano, soltero, portador de la cédula de ciudadanía 
, ” [- A 

A TABACUNG JECUADOR A 
a r » 

5% número uno siete dos cero cero tres cuatro cero cuatro ocho 
nr      

(1720034048); KLEBER GEOVANNY PUJOTA CACHIPUENDO, ecuato- 
i ¿ 

riano, soltero, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete dos | 

cuatro ocho cuatro nueve siete cuatro ocho (1724849748); REIMUNDO 

  

   TOCAGON CABASCANGO, ecuatoriano, casado, portador de la cédula l 

de ciudadanía número uno cero cero cero ocho nueve tres ocho siete tres 

/ 
A



(1000893873); MARIA DOLORES ¡INLAGO CATUCUAGO, ecuatoriana, 

soltera, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco 

siete ocho cinco ocho cero dos (1715785802); TAMIA PACHA SISA CA- 

BASCANGO CABASCANGO, ecuatoriana, soltera, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno dos dos dos siete tres nueve cuatro 

(1712227394); MANUEL DE JESUS SANCHEZ CUASCOTA, ecuatoriano, 

casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero siete 

uno cero cero dos seis siete (1707100267); JEFFERSON FABRICIO 

CASTRO CUASCOTA, ecuatoriano, soltero, portador de la cédula de ciu- 

dadanía número uno siete dos tres tres seis tres dos cinco (1723336325); 

LUIS JAIME GUASGUA GUASGUA, ecuatoriano, casado, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno cero cero dos cinco cuatro cuatro ocho 

seis dos (1002544862); CASTILLO CABASCANGO JESSICA MARLENE, 

ecuatoriana, soltera, portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete dos cinco tres uno cuatro ocho nueve cero (172531489-0); SEGUN- 

DO NESTOR TOCAGON CABASCANGO, ecuatoriano, soltero, portador 

de la cédula de ciudadanía número uno cero cero dos seis nueve dos cua- 

tro cinco cinco (1002692455); ANDRES SEGUNDO CABASCANGO CA- 

BASCANGO, ecuatoriano, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero siete cero nueve tres dos ocho cero (1707093280); 

JOSE MIGUEL CASTRO PUJOTA, ecuatoriano, casado, portador de la 

- cédula de ciudadanía número uno siete uno dos siete nueve ocho uno seis 

. dos (1712798162); MARCELO CABASCANGO CABASCANGO, ecuato- 

i riano, soltero, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

Jes cuatro siete dos siete ocho tres (1713472783); MARCO VINICIO 

CUASCOTA CUASCOTA, ecuatoriano, casado, portador de la cédula de 

|
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ciudadanía número uno siete uno seis ocho dos nueve cero siete cero 

(1716829070); IVAN MARCELO TOCAGON SANCHEZ, ecuatoriano, sol- 

tero, portador de la cédula de ciudadanía número uno cero cero tres siete 

  

uno cero dos cuatro nueve (100371024-9); SEGUNDO LEONIDAS LE- 

Notaría Primera del 

Cantón Pedro Moncayo — CHON ALBA, ecuatoriano, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno uno nueve seis seis cuatro siete uno 1711966471; 

WILSON RODRIGO CACUANGO GUASGUA, ecuatoriano, soltero, porta- 

  

dor de la cédula de ciudadanía número uno cero cero dos siete dos siete 

E seis ocho uno (1002727681); JOSE ORLANDO CATUCUAGO CUASCO- 

TA, ecuatoriano, casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

IN siete uno dos ocho nueve cero nueve cero dos (1712890902); LUIS SAN- 

/ TIAAGO TOCAGON CABASCANGO, ecuatoriano, soltero, portador de la 

| cédula de ciudadanía número uno siete dos tres nueve siete ocho ocho 

! cuatro cinco (1723978845); LUIS WILFRIDO SANCHEZ CABASCANGO, 

| ecuatoriano, casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno sie- 
    

   

    

te dos cinco tres uno dos cero siete seis (1725312076); GUASGUA   
   

L
Y
 

       

  

M
a
 14 

o 
NO
TA
R 

  

a
 

J
E
 

cinco cuatro cuatro dos ocho uno; LUIS GUSTAVO CABASCANGO CA- 

BASCANGO, ecuatoriano, soltero, portador de la cédula de ciudadanía 

>
 

número uno cero cero tres cuatro ocho tres cuatro uno siete '; 

(1003483417); HERNAN RODRIGO CABASCANGO CABASCANGO; 

    

ecuatoriano, soltero, portador de la cédula de ciudadanía número uno sie- 

te dos cuatro cuatro tres seis nueve cero cero (1724436900); ANA LUCIA! .



CABASCANGO CATUCUAGO, ecuatoriana, soltera, portadora de la cédu- 

la de ciudadanía número uno cero cero tres tres cinco nueve cero seis dos 

(1003359062); SEGUNDO DIEGO CABASCANGO CUASCOTA, ecuato- 

riano, casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

siete uno cinco nueve cero ocho nueve (1717159089); MARCO VINICIO 

INLAGO CUASCOTA, ecuatoriano, casado, portador de la cédula de ciu- 

dadanía número uno cero cero dos uno seis cuatro cuatro ocho nueve 

(1002164489), JEFFERSON ISMAEL CABASCANGO PEÑAQUISHPE, 

ecuatoriano, soltero, portador de la cédula de ciudadanía número uno cero 

cero cuatro cero cinco seis cero siete uno (1004056071); ROSA AMELIA 

QUILUMBAQUIN CATUCUAGO, ecuatoriana, soltera, portadora de la cé- 

dula de ciudadanía número uno siete uno seis cero ocho cero nueve siete 

uno (1716080971); JAIME SANCHEZ CABASCANGO, ecuatoriano, casa- 

do, portador de la cédula de ciudadanía número uno cero cero tres dos 

seis uno tres uno ocho (1003261318); EDISON ROLANDO MERA CA- 

GUA, ecuatoriano, soltero, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno tres uno uno uno ocho uno tres siete dos (1311181372); y, FLOR 

MARLENE CABASCANGO CABASCANGO, ecuatoriana, soltera, portador 

de la cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco tres cero cero dos 

siete uno (1715300271). Los comparecientes son mayores de edad, domi- 

ciliados en el cantón Pedro Moncayo, quienes libre y voluntariamente con- 

vienen en celebrar el presente instrumento por así convenir a sus intere- 

P ses. SEGUNDA: Objeto.- Los comparecientes convienen en constituir la 

! Compañía de Responsabilidad Limitada “EMPRESA DE TRANSPORTE 

A ps GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA.” Que se regirá por las Leyes del 

NM 

4 ¡e Md 

Ecuador, especialmente Ley de Compañías y por el siguiente estatuto. 

| |
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TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT 

CIA. LTDA.” CAPITULO PRIMERO NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACION. ARTICULO UNO.- Denominación.- 

  

Notaría Primera del 

Cantón Pedro Moncayo La Compañía llevará el nombre de “EMPRESA DE TRANSPORTE DE 

GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA.”. ARTICULO DOS.- Domicilio: El 

domicilio principal en la Comunidad Loma Gorda, Parroquia Tupigachi, 

  

Cantón Pedro Moncayo, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, y 
Tabacundo - Ecuador 

  

   

  

podrá establecer sucursales, agencias, locales, oficinas y representacio- 

hnes en cualquier lugar del país o del exterior, conforme a la Ley. ARTICU- 

LO TRES.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará exclusivamente 

al Transporte Comercial Mixto, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Regla- 

mentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en 

esta materia. Para cumplir con su objeto social, la Compañía podrá suscri- 

bir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley y 

cualquier tiempo o prorrogar su plazo, si así lo resolviese la Junta General 

de socios en la forma prevista en la Ley y en este Estatuto. ARTICULO 

CINCO.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la pres- , 

Pi 
tación del servicio de transporte comercial mixto, serán autorizados por los |, 

i ll   
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, ! / 

| ¿ por consiguiente no son susceptibles de negociación. ARTICULO SEIS.- 

1



La reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de ser- 

vicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. ARTICULO SIETE.- La Compañía en todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Trans- 

porte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las re- 

gulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

de Transporte Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO OCHO..- Si por efecto de 

la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, debe- 

rán en forma previa cumplirlas. CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL 

SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL. AR- 

TICULO NUEVE.- Capital Social: El Capital Social de la Compañía es de 

USD 1.140 (UN MIL CIENTO CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA 00/100), dividido en TREINTA Y OCHO participa- 

ciones de treinta dólares cada una, las que estarán representadas por el 

certificado de aportación correspondiente, de conformidad con la Ley y 

estos estatutos, certificado que estará firmado por el Gerente General y 

por el Presidente de la Compañía, numeradas del cero uno, al cuarenta 

inclusive, ARTICULO DIEZ.- Aumentos de Capital: La Compañía puede 

aumentar el capital social por resolución de la Junta General de Socios, 

con el consentimiento de las dos terceras partes del capital social presen- 

tado en la sesión; y, en tal caso, los socios tendrán derecho preferente 

para suscribir el aumento en proporción a sus aportaciones sociales, salvo 

esolución en contrario de la Junta General de Socios. ARTICULO ON- 
dy 

CE.- El aumento de capital se lo hará estableciendo nuevas participacio-
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nes y su pago se lo hará de la manera establecida en la Ley, en las Reso- 

luciones del Organismo de control y de conformidad con los presentes 

estatutos, los cuales facultan a la Compañía el aumentar el Capital en nu- 

  

merario, por compensación de créditos, por capitalización de reservas y/o 

Notaria Primera del a ON , . . . 
Cantón Pedro Moncayo Utilidades, por capitalización de la reserva, por revalorización del patrimo- 

nio realizado conforme a la Ley y a la reglamentación pertinente, o por los 

demás medios antes indicados y previstos por la Ley. ARTICULO DOCE..- 

  

Reducción del capital: La reducción del capital se regirá por lo previsto 
Tabacundo - Ecuador 

en la Ley de Compañías; y, en ningún caso se tomarán resoluciones en- 

caminadas a reducir el capital social si ello implicare la devolución a los 

socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, con las excepcio- 

nes de Ley. ARTICULO TRECE.- Certificados de aportación: La Com- 

pañía entregará a cada socio un certificado de aportación conforme le co- 

rresponda de acuerdo a sus participaciones. Dicho certificado de aporta- 

ción se extenderán en libretin acompañado de talonario, en el cual se hará 

constar la denominación de la Compañía, el capital suscrito y el capital 

pagado, número y valor del certificado, nombre del socio propietario, do- 

SEL SANT. 
E ya > ON micilio de la Compañía, fecha de escritura de constitución, notaría en la 

S, ) a; 2 

2 que se otorgó, fecha y número de la inscripción en el Registro Mercantil, 

Bl Je 
E] JSÍ fecha y lugar de expedición, la constancia de no ser negociable, la firma y     

Y 
A
 DAR TABRÉUMIO ECUADOR ¿És 

UN iS ES 7 rúbrica del Presidente y del Gerente General de la Compañía. Los certifi- 

qu 

| cados serán registrados e inscritos en el libro de socios y participaciones; 

| 

  

  
2 

J 
! 

? ;   
y, para constancia de su recepción se suscribirán los talonarios. ARTÍCU- |    

  

LO CATORCE.- Pérdida o destrucción de certificados de aportación: ¡ 

T
R
A
 

¡ 

En caso de pérdida o destrucción de un certificado de aportación, el in-' 
i 

4 ! 

teresado solicitará por escrito al Gerente General, a su costa, la emisión y 
pi 
í 
| ¿



de un duplicado, en cuyo caso el nuevo certificado con el mismo texto, 

valor y número del original, llevará la leyenda “duplicado”, y la novedad 

será registrada en el libro correspondiente de la Compañía. ARTÍCULO 

QUINCE.- Transferencia de participaciones.- Las participaciones en 

esta Compañía podrán transferirse por acto entre vivos, requiriéndose pa- 

ra ello el consentimiento unánime del Capital Social, que la cesión se ce- 

lebre por escritura pública y se observen las pertinentes disposiciones de 

la Ley. Los socios tienen el derecho preferente para adquirir estas partici- 

paciones a prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario de la Junta 

General de socios. En caso de cesión de participaciones, se anulará el 

certificado original y se extenderá uno nuevo. ARTICULO DIECISEIS..- 

Transmisión de participaciones.- Las participaciones de lo socios en 

esta Compañía, son transmisibles por herencia, legado, donación, confor- 

me a la Ley. ARTICULO DIECISIETE.- Fondo de Reserva.- La Compañía 

formará forzosamente un fondo de reserva legal por lo menos igual al 

veinte por ciento del capital social, segregando anualmente el cinco por 

ciento de las utilidades líquidas realizadas. CAPITULO TERCERO. DE 

LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILI- 

DAD. ARTICULO DIECIOCHO.- Son obligaciones de los socios: a) Las 

que señala la Ley de Compañías. b) Cumplir las funciones, actividades y 

deberes que les asignase la Junta General de socios, el Gerente General 

y/o el Presidente de la Compañía. c) Cumplir con las aportaciones suple- 

(penas en proporción a las participaciones que tuvieren en la Compa- 

E ía, cuando y en la forma que decida la Junta General de socios, y; d) Las 

emás gue señale este Estatuto. ARTICULO DIECINUEVE.- Son atribu- 

| 
| 

| 
1 
1 
Ú 
1 

nos y derechos de los socios: a) Intervenir con voz y voto en las sesio- 
¡
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nes de la Junta General de Socios, personalmente o mediante poder otor- 

gado a otro socio o extraño, ya se trate de poder notarial o de carta de 

poder simple. Se requiere carta de poder para cada sesión, y el poder a un 

  

extraño, será necesariamente notarial. Por cada participación, el socio o 

Notaría Primera del . , . . 
Cantón Pedro Moncayo SU mandatario tendrá derecho a un voto; b) A elegir y ser elegido para los 

¿E organismos de administración y fiscalización; c) A percibir las utilidades y 

beneficios a prorrata de las participaciones pagadas; lo mismo respecto 

del acervo social, de producirse la liquidación. d) Los demás derechos    
     

   
   

      

        

| previstas en la Legislación de Compañías y en estos Estatutos. ARTICU- 

Vo 
/ / LO VEINTE.- Responsabilidad de los Socios.- La responsabilidad de los 

socios de la Compañía por las obligaciones sociales se limita, de confor- 

midad con la Ley, únicamente al monto de sus aportaciones individuales a 

la Compañía, salvo las excepciones de Ley. CAPITULO CUARTO. DEL 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION. ARTICULO VEINTIUNO.- El go- 

bierno y la administración de la Compañía se ejerce por medio de los si- 
A 

NS E aenes órganos: a) La Junta General de socios; b) El Presidente; c) El 
due YA NR 

ya 

frente General; d) El Gerente Técnico. Sección UNO: DE LA JUNTA 

    
    

tegrada por los socios legalmente convocados y reunidos en el número 

suficiente para formar quórum. ARTICULO VEINTITRES.- Juntas Extra- 

A 
ordinarias y ordinarias.- Las sesiones de Junta General de socios son / 

/ 
. . . . os Loops Ps / 

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía para su validez. Podrá la compañía celebrar sesiones de la 

| 
Junta General de socios en la modalidad de Junta Universal, esto es, que 

la junta puede constituirse en cualquier lugar y en cualquier tiempo, dentró



del territorio nacional para tratar sobre cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital social, y los asistentes, quienes deberán suscribir 

el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de 

la junta, entendiéndose así legalmente convocada y válidamente constitui- 

da. ARTICULO VEINTICUATRO.- Juntas Ordinarias.- Se reunirán por lo 

menos una vez al año dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía; y las extraordinarias 

como ya se ha expresado, en cualquier tiempo en que fueren convocadas. 

En las sesiones de junta general tanto ordinarias como extraordinarias, se 

tratarán únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria, en caso 

contrario, las resoluciones serán nulas. ARTICULO VEINTICINCO.- Con- 

vocatoria. Las juntas generales ordinarias y extraordinarias serán convo- 

cadas por el Presidente de la Compañía por escrito, vía fax, Email y per- 

sonalmente a cada uno de los socios y con ocho días por lo menos de 

anticipación al señalado para cada sesión de junta. La convocatoria indica- 

rá el lugar, local, fecha, hora y el orden del día u objeto de la sesión de 

conformidad con la Ley. ARTICULO VEINTISE!S.- Quórum.- El Quórum 

para que puedan instalarse las sesiones de junta general de socios tanto 

en la primera como en la segunda convocatoria, se deberá realizar de con- 

formidad con lo dispuesto en los artículos tres y cuatro, y de conformidad 

con el artículo ciento diez y seis y ciento diez y siete de la Ley de Compa- 
t 

Él 

Jn s. La sesión no podrá continuar válidamente sin el quórum establecido. 
f 

/ A TÍCULO VEINTISIETE.- Mayoría Decisoria.- Las resoluciones se to- 
A 

arán por mayoría absoluta de votos del capital social concurrente a la      

  

esión, con las excepciones que señale este mismo Estatuto y la Ley de 

Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la ma-
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yoría. ARTICULO VEINTIOCHO.- Obligatoriedad de las resoluciones 

de Junta General.- Las resoluciones de la Junta General de socios toma- 

das con arreglo a la Ley y a lo que dispone este Estatuto, obligarán a to- 

  

dos los socios hayan o no concurrido a la sesión, hayan o no contribuido 

Notaría Primera del . . . 
Cantón Pedro Moncayo con su voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones. AR- 

TICULO VEINTINUEVE.- Presidente de la Junta.- Las sesiones de Junta 

General de socios serán presididas por el Presidente de la Compañía y a 

  

su falta por la persona designada en cada caso entre los socios como se- 
Tabacundo - Ecuador 

> cretario Ad hoc. Actuará de Secretario el Gerente General o en su falta, al 

Y que la Junta elija en cada caso. ARTICULO TREINTA.- De las Actas.- 

/ , Las actas de las sesiones de junta general de socios se llevarán a máqui- 

/ / na o computadora, en hojas debidamente folladas, numeradas, escritas en 

el anverso y en el reverso, anulados los espacios en blanco, las que lleva- 

rán la firma del Presidente de la Junta y del secretario de la misma. De 

cada sesión de junta se formará un expediente que contendrá la copia del 

acta, los documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha 

legalmente, así como todos los documentos que hubiesen sido conocidos 

e ¡TEL CMiTO> Za, Por la Junta. En todo caso, en lo que se refiere a las actas y expedientes, 
r 

Se
 

  

  

S/ So 
xy as estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de so- 

PROS = 
o 4 

e fo y accionistas. ARTICULO TREINTA Y UNO.- Atribuciones de la 

NN ARACUNGSÍ ÚbuAoos des 
do Junta General.- Son atribuciones privativas de la Junta General de so- 

IÓN NPAREDES 37 

cios: a) Resolver sobre el aumento o disminución del capital, fusión o   
Po; 
pod 

"7 . . r / Í 

transformación de la Compañía, sobre la disolución anticipada, la prórroga / / 

    
      

  
del plazo de duración; y en general resolver cualquier reforma al contrato / 

constitutivo y al Estatuto. b) Nombrar al Presidente, al Gerente General y 
yl y 

al Gerente Técnico, señalándose sobre sus remuneraciones y removerlo >



por causas justificadas. c) Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, 

inventarios, e informes que presenten los administradores. d) Resolver 

sobre la forma de reparto de utilidades. e) Resolver sobre la formación de 

fondos de reserva especiales, facultativos o extraordinarios. f) Acordar la 

exclusión del socio de acuerdo con las causas establecidas en la Ley. g) 

Resolver cualquier asunto que no sea de competencia privativa del Presi- 

dente o del Gerente General y dictar medidas conducentes a la buena 

marcha de la Compañía. h) Interpretar con el carácter de obligatorio los 

casos de duda que se presenten sobre las disposiciones del Estatuto y 

sobre las convenciones que rigen la vida social. i) Acordar la venta o gra- 

vamen de los bienes inmuebles de la Compañía. j) Aprobar los reglamen- 

tos de la Compañía. k) Aprobar el presupuesto de la Compañía. !) Resol- 

ver la creación o supresión de sucursales, agencias, locales, representa- 

ciones y oficinas de la compañía. m) Fijar la clase y el monto de las cau- 

ciones que tengan que rendir los empleados que manejen bienes y valores 

de la Compañía. n) Designar a los empleados de la Compañía. o) Fijar la 

cuantía de los actos y contratos para los que el Gerente General puede 

actuar solo; la cuantía desde y hasta la que debe actuar conjuntamente 

con el Presidente; y, la cuantía de los actos y contratos que requieren au- 

torización de la Junta General de socios, sin perjuicio de lo establecido en 

el artículo doce de la Ley de Compañías. p) Los demás que señalen estos 

/Y Estatutos y la Ley de Compañías. Toda resolución de la junta general de 
/ 

socios que implique reforma del contrato social se tomará previo proyecto    presentado por el gerente general y para su aprobación se requiere de los 

¡yotos de las dos terceras partes del capital social, prevaleciendo ésta so- 

GU 
o bre cualquier otra disposición. ARTICULO TREINTA Y DOS.- Las resolu-
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ciones de la junta general de socios son obligatorias desde el momento 

que son tomadas válidamente. Sección Dos.- Del Presidente de la 

Compañía.- ARTICULO TREINTA Y TRES.- Tiempo de duración en sus 

  

funciones.- El Presidente será nombrado por la Junta General de socios 

Notaría Primera del - . . . : 
Cantón Pedro Moncayo para un período de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

Puede ser socio o no. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- Deberes y 

atribuciones del Presidente.- Son deberes y atribuciones del presidente: 

a) Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de las funcio- 

nes de los servidores de la misma e informar de estos particulares a la 

junta general de socios; b) Convocar y presidir las sesiones de junta Ge- 

neral de socios y suscribir las actas; c) Velar por el cumplimiento de los 

  

objetivos de la Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; 

d) Reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia temporal o defini- 

tiva con todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure la 

ausencia o hasta que la Junta General de socios designe al sucesor y se 

haya inscrito su nombramiento, y aunque no se le hubiere encargado por 

  con el Gerente General de la Compañía los contratos con personas natu-   rales o jurídicas de derecho público y privado, según las necesidades de la 

A
 

Í 

f Compañía. 1) Girar contra la cuenta corriente de la Compañía, individual o / 

R
R
A
 

colectivamente con el Gerente General los cheques de la misma. Sección | 

Tres: Del Gerente General.- ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- Del nom- | 

bramiento del Gerente General.- El Gerente General será nombrado por 0 

 



la Junta General de Socios y durará dos años en su cargo pudiendo ser 

reelegido en forma indefinida. Puede ser socio o no. ARTICULO TREINTA 

Y SEIS.- Atribuciones y Deberes del Gerente General.- Son sus debe- 

res: a) Representar legalmente a la Compañía, en forma judicial y extraju- 

dicial; b) Conducir la gestión de negocios sociales y la marcha administra- 

tiva de la Compañía; c) Dirigir la gestión económica financiera de la Com- 

pañía. d) Gestionar, planificar coordinar, poner en marcha y cumplir las 

actividades de la Compañía. e) Realizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la Compañía. f) Realizar inversiones, adquisiciones y 

negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente hasta la cuan- 

fía en que se encuentre autorizado por la Junta General! de socios, sin per- 

juicio en lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías; g) Suscri- 

bir el nombramiento del Presidente y conferir certificaciones y copias sobre 

el mismo. h) Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

registro Mercantil. ¡) Llevar los libros de actas y expedientes en cada se- 

sión de la Junta; j) Manejar las cuentas bancarias de la compañía de 

acuerdo a sus atribuciones; k) Girar contra la cuenta corriente de la Com- 

pañía, individual o colectivamente con el Presidente, los cheques de la 

misma. |) Presentar a la junta general de socios un informe, el balance y la 

cuenta de pérdidas y ganancias, así como la fórmula de distribución de 

beneficios según la Ley, dentro de los sesenta días siguientes al cierre del 
A 

/ ¡ejercicio económico; m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

  

Junta Genera! de socios; n) Subrogar al Presidente en caso de ausencia o 

dea temporal o definitivo; o) Ejercer y cumplir las demás atribu- 
Y 

ciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley; el presente Es- 

fatuto y Reglamentos de la Compañía y los que señale la Junta de Socios. A
A



  

Notaría Primera del 

Cantón Pedro Moncayo 

  

Tabacundo - Ecuador 

sn PR 
GEL LAN TOS 

EEE 

    

  

$ o 
¿A 

ENT L 4 ce 
a e pa E 
A SE 

as de 4 ES 
CS, TABACUNDA J ECUADOR sé 

Pe de ENAN PARED 
ÁN Er 

    

  

vd
 

Ñ 
QA
YI
NO
 

A 

Dr. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Público Primero del Cantón Pedro Moncayq, 00000 9 

Sección Cuatro: Del Gerente Técnico.- ARTÍCULO TREINTA Y SIETE.- 

Nombramiento.- El gerente técnico será nombrado por la Junta General 

de Socios y durará dos años en su cargo, pudiendo ser reelegido indefini- 

damente. Podrá ser socio o no. Deberes y Atribuciones.- Son: a) Admi- 

nistrar las obras que ejecute la empresa, incluyendo el control de mano de 

obra, materiales, equipos y maquinarias; b) Efectuar el planillaje de las 

obras en ejecución. c) Supervisar la calidad de los servicios prestados por 

la Compañía. d) Regular los estándares de la compañía. e) Las demás 

que determinen el Estatuto, Reglamentos, la Junta General de Socios y el 

Gerente General. CAPITULO QUINTO. DE LA FISCALIZACION Y CON- 

TROL. ARTICULO TREINTA Y OCHO..- Auditorías.- La Junta General de 

socios podrá contratar, en cualquier tiempo la asesoría contable o audito- 

ría de cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia. En lo que se refiere a auditoría 

externa, se estará a lo dispuesto en la Ley. CAPITULO SEXTO. DE LA 

DISOLUCION Y LIQUIDACION. ARTICULO TREINTA Y NUEVE.- La di- 

solución y liquidación de la Compañía, se regla por las disposiciones perti- 

nentes de la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido en la 

"sección décimo segunda de esta Ley, así como por el Reglamento sobre 
| 
fdisolución y liquidación de Compañías y por lo previsto en el presente Es- 

» 

tatuto. ARTICULO CUARENTA.- No se disolverá la Compañía por muerte, 

interdicción o quiebra de uno o más socios. ARTICULO CUARENTA Y 

UNO.- Normatividad.- En los puntos no previstos en estos estatutos, la / 
1 ? 

Compañía se rige por sus Reglamentos, por las disposiciones de la Ley del 

 



gramente el capital social de la Compañía que es de USD 1.140,00 (UN 

MIL CIENTO CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA 00/100), y lo pagan EN NUMERARIO de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

-
 

  

  

p
o
 

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL — No.  % 
SUCRITO PAGADO PART 

CABASCANGO CABASCANGO ANDRES SEGUNDO») USD 30 USD 30 J 1 263% 

CABASCANGO CABASCANGO FLOR MARLENE N USD 30 USD 30 lo 1 2,63% 

CABASCANGO CABASCANGO HERNAN RODRIGO y USD 30 USD 30 1 263% 

CABASCANGO CABASCANGO JOSE ISIDRO J , USD 30 USD 30 J 1 2,63% 
y 

CABASCANGO CABASCANGO LUIS GUSTAVO / USD 30 USD 30 y 1 263% 

CABASCANGO CABASCANGO MARCELO y USD 30 USD 30 1 1 2,63% 

CABASCANGO CABASCANGO TAMIA PACHA SISA / USD 30 USD 30 / | 1 263% 

CABASCANGO CATUCUAGO ANA LUCIA J ] USD 30 USD 30 J 1 263% 

CABASCANGO CUASCOTA SEGUNDO DIEGO [ USD 30 USD 30 [ 1 203% 

CABASCANGO PEÑAQUISHPE JEFFERSON ISMAEL / USD 30 USD 30 y 1 263% 

CABASCANGO SANCHEZ JESSICA LIZETH ] USD 30 USD 30 J 1 263% 

CACUANGO GUASGUA WILSON RODRIGO J USD 30 USD 30 / ] 1 2,63% 

- | CASTILLO CABASCANGO JESSICA MARLENE / USD 30 USD 30 J 1 263% 

CASTRO CACHIPUENDO JOSE FAUSTO y USD 30 USD 304 1 2,63% 

CASTRO CUASCOTA JEFFERSON FABRICIO y USD 30 USD3O / 1 2,63% 

CASTRO PUJOTA JOSE MIGUEL y USD 30 USD30 4 1 2,63% 

CATUCUAGO CUASCOTA JOSE ORLANDO J USD 30 USD 30 y 1 263% 

CUASCOTA CABASCANGO SEGUNDO JUAN l USD 30 USD 30% 1 263% 

CUASCOTA CUASCOTA JORGE OSWALDO y USD 30 USD 30 ] 1 263% 

CUASCOTA CUASCOTA MARCO VINICIO J USD 30 USD 30 y 1 263% 

GUASGUA CUASCOTA DEISY MAGALY J USD 30 USD 30 4 1 263% 

"| GUASGUA GUASGUA LUIS JAIME Ñ USD 30 USD 304 1 2,63% 
y 
    * INLAGO CABASCANGO MARIA GUADALUPE J USD 30 USD 30 J 1 2,63% 
  

4 
a
 

=  
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* | INLAGO CATUCUAGO JOSE CESAR / USD 30 USD 0 1 263% 

» | INLAGO CATUCUAGO MARIA DOLORES y USD 30 USD 30 Y 1 2,63% 

e | INLAGO CUASCOTA MARCO VINICIO / USD 30 USD 30 / 1 2,63% 

, » | LECHON ALBA SEGUNDO LEONIDAS / USD 30 USD 30 y 1 263% 

ra Moncayo 1 | MERA CAGUA EDISON ROLANDO y USD 30 USD 30 y 1 263% 

4| PUJOTA CACHIPUENDO KLEBER GEOVANNY J USD 30 USD 30 / 1 2,63% 

» | QUILUMBAQUIN CATUCUAGO ROSA AMELIA y USD 30 USD 30 Y | 1 263% 

» | SANCHEZ CABASCANGO JAIME / USD 30 USD 301 1 2,63% 

srebacundo - Esuador SANCHEZ CABASCANGO LUIS WILFRIDO ¿ USD 30 USD 30 J , 1 263% 

a | SANCHEZ CUASCOTA MANUEL DE JESUS J USD 30 USD 30 y 1 263% 

* | TOAPANTA CASTRO JOSE HERNAN / , USD 30 USD 30 / 1 263% 

*| TOCAGON CABASCANGO SEGUNDO NESTOR P USD 30 USD 30 y 1 2,63% 

+ | TOCAGON CABASCANGO LUIS SANTIAGO y USD 30 USD 30) 1 2,63% 

TOCAGON CABASCANGO REIMUNDO y USD 30 USD 30 y 1 2,63% 

TOCAGON SANCHEZ IVAN MARCELO a USD 30 USD 30 / 1 263% 

TOTALES USD 1140 USD 1140 38 100%     
  

Así el capital con el cual se constituye la Compañía, suscrito y pagado 

resultando el cuadro anteriormente establecido. El aporte total inicial en 

numerario es de UN MIL CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS ES- 

AS SENTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 el mismo que se encuentra paga- 

| o conforme consta en la papeleta de depósito en la Cuenta de Integra-    
  

y Le | ls jción de Capital de la Compañía. QUINTA: NOMBRAMIENTO DE ADMI.- 

NO NISTRADORES Y AUTORIZACION.- Para los períodos señalados en el 7?   

    
   

presente Estatuto, se designan como Presidente de la Compañía al señor | 

Segundo Juan Cuascota Cabascango, y como Gerente General de la ; 

misma al señor José Isidro Cabascango Cabascango, quienes quedan 

autorizados para realizar todos los trámites para el perfeccionamiento de



£ 

contrato social y efectuar las gestiones requeridas y conducentes para 

obtener la legal y debida aprobación e inscripción del presente contrato de 

constitución de la compañía en el Registro Mercantil del Cantón, autoriza- 

ción que también se otorga al Doctor Gerson Almeida. SEXTA: Declara- 

ción jurada de cumplimiento de requisitos. Los contratantes bajo ju- 

ramento declaran que han procedido al pago total del capital social en los 

montos indicados en el cuadro de suscripción.- Asimismo, los contratantes 

declaran bajo juramento que los datos contenidos en las Cláusulas del 

presente instrumento público son ciertos y veraces en apego a la Ley y a 

la Constitución. SEPTIMA: Consentimiento.- Las partes dan pleno con- 

sentimiento a lo establecido en el presente contrato, en virtud de lo cual, 

ratifican su voluntad de celebrarlo por lo que lo suscriben. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

completa validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA con todo el valor legal, junto 

con los documentos incorporados ha sido elaborada y suscrita por el Doc- 

tor Gerson Almeida, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

número cinco mil cuatrocientos sesenta y ocho. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables 

al caso y, leída que fue integramente por mí el Notario a los comparecien- 

! 

/ tes se ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto. 
¿ 
| 

En este estado el señor Reimundo Tocagón Cabascango, dice no saber 

frmar por no haber aprendido a leer ni escribir pide que lo hagan a su rue- 

F los testigos Sipriano Gonza Anrango y Narcisa Eulalia Peñafiel López, 

Pp 
4 

ero si deja impresa la huella digital del dedo pulgar de su mano derecha.
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JOSE MIGUEL CASTRO PUJOTA / 

JSj0.0: 17/12 798/0602 

  
    

» MARCELO CABASCANGO CABASCANGO 
CC 141347183 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
-SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE RESERVA: 7671035 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION "> 077 

- RESERVANTE: 1709391070 ALMEIDA ESPINOZA CARLOS GERSON 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/10/2014 

PRESENTE: 0000034 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULIADO; 

NOMBRE PROPUESTO: EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT Cla.LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/10/2015 11:29:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERA 'FINALZAR EL PROCESO DE CONSTIFUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALZADO EL TRAMTE DE CONSTITUCIÓN, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. El 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE” COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TIULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTO ANTE EL INSTITUTO 

  

       

   

  

   

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 
RESERVA NOD SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

INTEGREN LA COMPAÑIA, 
EN CASO CONTRARIO D 

A PARTIR DEL 09/12/2073 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCERCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE - 
TENDRAN UNA DURAGÍON DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO/A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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COMPROBANTE CONTABLE E 

No. Comprobante : 309798 E 

Oficina Origen 1100 CAYAMBE 
Arca Origen 224 DPTO. DE CONTABILIDAD 
Descripción INTEGRACION CAPITAL COMPAÑIA "LOMACENT" 

10/07/2015 

NO MAYORIZADO / No Autorizado: 

Fecha Trans. 

Estado Comprbt. : 

No COD/CUENTA NOMBRE Aux 

1 25909003 VARIOS 

2 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 

  

BANCO NACIONAL DE FOMENTT 
MONICA HIDALGO 

SERVICIOS BANCARIOS 

  

  

¿a 

  

  

     

Página: 1 

VALOR M. NACIONAL 

NOMBRE OFI NOMBRE Area Concepto DEBITO CREDITO TIPO 

1100 CAYAMBE 224 INTEGRACION CAPITAL 1,140.00 N 

COMPAÑIA "LOMACENT” 
1100 CAYAMBE 224 INTEGRACION CAPITAL 1,140.00 N 

COMPAÑIA "LOMACENT" 

TOTALES REPORTE : 1,140.00 1,140.00 
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y Nacional 
AP de Tránsito 

RESOLUCIÓN No, 001-CI-CM-017-2015-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2014-19228, de fecha 30 de diciembre 

de 2014, la Compañía en formación de transporte de carga mixta denominada 

  

    
    

    

jos integrantes de la Compañía de Transporte Comercial Mixto 

inada EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA. 

, con domicilio en la parroquia Tupigachi, cantón Pedro Moncayo, 

incia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

titución Jurídica, con la nómina de TREINTA Y OCHO (38) integrantes 

  

  

  

    
    

  

      
    

  

  

    
  

  

          

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS "N DE RUC] 
CÉDULA | 

SEGUNDO JUAN CUASCOTA CABASCANGO Y 170S584BT5 7 

MARIA GUADALUPE INLAGO CABASCANGO / 1719056101 7 

JOSEFAUSTO CASTRO CACHÍPUENDO / 1713659959 Y 

JOSE ISIDRO CABASCANGO CABASCANGO / 1712844446 / 

E JOSE CESAR INLAGO CATUCUANGO Y 1714458732 Y 

JOSE HERNAN TOAPANTA CASTRO Y/ 1715308879 Y 

JORGE OSWALDO CUASCOTA CUASCOTA Y 1720034048 Y 

8 | KIEBER GEOVANNY PUJOTA CACHIPUENDO Y” 1724548745 / 

| 9 REIMUNDO TOCAGON CABASCANGO Y 7 d0s803e7” de 

10] MARIA DOLORES INLAGO CATUCUAGO y : 
  

1 
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EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA. 
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11 | TAMIA PACHA SISA CABASCANGO CABASCANGO y 1712227394 | 

12 | MANUEL DE JESUS SANCHEZ CUASCOTA J 1707100267 

13 | JEFFERSON FABRICIO CASTRO CUASCOTA 7 1723336325 y 

14 | LUIS JAIME GUASGUA GUASGUA J 1002544862 Y 

15 | VICTOR SAMUEL GUASGUA CABASCANGO 1711928703 

16 | SEGUNDO NESTOR TOCAGON CABASCANGO J 1002692455.) 

17 | ANDRES SEGUNDO CABASCANGO CABASCANGO 1707093280 ] 

18 | JOSE MIGUEL CASTRO PUJOTA / 1712798162 + 

19 | MARCELO CABASCANGO CABASCANGO > 173a72 783 

20 | MARCO VINICIO CUASCOTA CUASCOTA |¡j 1716829070- 

21 IVAN MARCELO TOCAGON SANCHEZ / 1003710249 Y 

22 | SEGUNDO LEONIDAS LECHON ALBA /¿ 1711966471 

23 | WILSON RODRIGO CACUANGO GUASGUA / 1002727681 Y 

24 | JOSE ORLANDO CATUCUANGO CUASCOTA y 1712890902 y 

25 ¡LUIS SANTIAGO TOCAGON CABASCANGO J 17239788454 

26 | LUIS WILFRIDO SANCHEZ CABASCANGO / 17253120764 | 

27 | GERMAN GUASGUA GUASGUA 1720489978 

28 | LUIS GEOVANNY CABASCANGO CASTILLO 1722712682 

29 | LUIS GUSTAVO CABASCANGO CABASCANGO 1003483417 

30 | HERNAN RODRIGO CABASCANGO CABASCANGO 1724436900 

31 | ANA LUCIA CABASCANGO CATUCUANGO 1003359062 

32 | SEGUNDO DIEGO CABASCANGO CUASCOTA 1717159089... 

33 [MARCO VÍNICIO INLAGO CUASCOTA 71002: 51480 = MA 

34 | JEFFERSON ISMAEL CABASCANGO PEÑAQUISHPE 0OMSSarA 3   
  

2 
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EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA, LTDA. 
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pa, 
35 ROSA AMELIA QUILUMBAQUIN CATUCUAGO 1716080971 

36 JAIME SANCHEZ CABASCANGO 1003261318 

37 EDISON ROLANDO MERA CAGUA 1311181372 

38 FLOR MARLENE CABASCANGO CABASCANGO 1715300271           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentaria MUD0030 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

     

    

   
    

  

    
    

“Pór sef el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

Para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

p - Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

pe/servicio de transporte comercial mixto, serán autorizados por los 

El 

ls Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de / 

Ej más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la / 

ía, previo informe favorable de los «competentes Organismos de / 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito Ns 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que'; “sóbre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte':1 

Tránsito. 

3 
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EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA. 

 



    

Nacional 
<Q Agencia 
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Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico favorable 

No. 045-DT-DPP-017-2015-ANT, de fecha 08 de enero de 2015, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial Mixto EMPRESA DE 

TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 098-AJ-DPP-017-2015-ANT de fecha 28 de enero 

de 2015; recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial Mixto 

denominada EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT 

CIA. LTDA., por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución Nro. 009- 

DIR-2014-ANT, de 09 de enero de 2014, resuelve: numeral 1 “Autorizar a la 

Dirección Provincial de Pichincha, par que, con la finalidad de satisfacer la 

demanda de transporte y brindar un adecuado servicio a los usuarios, 

conforme lo recomendado en el Informe Nro. 1751-DT-UAP-ANT-2013, del 11 

de noviembre de 2013, y en la Revisión de Procesos del 03 de enero de 2014, 

legalice los cupos de manera equitativa entre las Organizaciones de Transporte 

autorizadas, conceda informes previos de constitución jurídica (...), en las 

modalidades de transporte comercial mixto”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. : 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

Comercial Mixto denominada TRANSPORTE MIXTO PEMOEXPRESS 

S.A., con domicilio en la parroquia Tupigachi, cantón Pedro; Moncayo, . 

provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. fa 
2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la! Constitución 
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EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA. 
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solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 

de Tránsito. 
3. El informe previo emitido por la Dirección Provincial de Pichincha de la 

Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 

alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 

o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 

establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exgfusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

a véz adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
isposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

ridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agenfia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más fautoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

- de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

| 
j 

¡Dado en| la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de Pichincha de la 

| Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 29 de 

    

  

   

  

   

  

    
    

enero de 2015. 

  

'TÓN PROVINCIAL 
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Agencia 
Nacional - 

Me de Tránsito > 

= 
RESOLUCIÓN N? 043-RE-CJ-017-2015-ANT-DPP 

RESOLUCIÓN N” 043-RE-C)- 017-2015-ANT-DPP 

RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA No. 001-CJ-017- 
2015-ANT-DPP. 

LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
. TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL; DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso en esta dependencia mediante sistema Quipux No. ANT-UAP-2015- 

4487, de fecha 12 de marzo de 2015, el señor JOSÉ ISIDRO CABASCANGO CABASCANGO, en 

calidad de Gerente General de la compañía de Transporte de Carga Mixta, cuya denominación 
es EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA,, solicita la 
Rectificación a la Resolución de Constitución Jurídica No. 001-CJ-017-2015-ANT-DPP, de fecha 
29 de enero de 2015; 

Que, a la compañía denominada EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT 

CIA. LTDA,, se le concedió la Constitución Jurídica No. 001-CJ-017-2015-ANT-DPP, de fecha 29 
de enero de 2015; 

Que, una vez revisado el expediente de la Compañía de Transporte de Carga Mixta 
denominada EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA,., en 

cuestión y los documentos de respaldo pertinentes, Asesoría Jurídica, ha verificado que se 
puede proceder a la Rectificación de la Resolución de Constitución Jurídica No. 001-CJ-017- 
2015-ANT-DPP, de fecha 29 de enero de 2015; 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No. 056-DIR-2012- 
ANT de fecha 26 de septiembre de 2012, resolvió: Delegar a los Responsables de las Unidades 
Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, de conformidad en el Art. 1, literal e): Otorgar las rectificaciones de resoluciones 
emitidas en virtud de la presente resolución, únicamente en casos de errores tipográficos; 

En uso de la mencionada delegación: 

RESUELVE: i 

1. Rectificar la Resolución de Constitución Jurídica No. 001-CJ-017-2015-ANT-DPP, de fecha 29 / 
de enero de 2015, de la Compañía de Transporte de Carga Mixta denominada EMPRESA DE i 
TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA., domiciliada en el cantón Pedro a | 

Moncayo, provincia de Pichincha, en lo referente a la DENOMINACIÓN el error se encuentra en  : 

el numeral 1 de la parte Resolutiva, se resume en el siguiente cuadro: 

  

   
  

   
  

  
      

  

      

ERRORES EXISTENTES | DICE: DEBE DECIR: 

EN: E 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA | TRANSPORTE MIXTO | EMPRESA DE TRANSPORTE 

PEMOEXPRESS S.A. DE GORDLOM ; «LOMACENT 
CIA. LTDA, o, 

     

    

AE EE 

Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 

PBX (593) 02-3828890 

Quito - Ecuador
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RESOLUCIÓN N* 043-RE-CJ- 017-2015-ANT-DPP 

A. Comunicar la presente resolución a los interesados y a los organismos competentes par 0003 9 
ejecución, registro y control. 

Dada en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de Transporte de Pichincha, el 30 de 
marzo de 2015. 

as 

SN : 
Ing. Ximena Carrera, Gierrón 

DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL. 
DE PICHINCHA (10 

      

  

LO CERTIFICO:    
   

Ab. Rubén Pabón Vásquez s 
DO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL . 

DE PICHINCHA 

asoda 

Elaborado: JH 

  

  

  

Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 

PBX (593) 02-3828890 
Quito - Ecuador 
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RESOLUCIÓN N* 075-RE-CJ- 017-2015-ANT-DPP 

RESOLUCIÓN N* 075-RE-CJ-017-2015-ANT-DPP 

RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA No. 001-C3-017- 
2015-ANT-DPP. 

LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso en esta dependenci ia mediante sistema Quipux No. ANT-UAP-2015- 

7339, de fecha 04 de mayo de 2015, el señor JOSÉ ISIDRO CABASCANGO CABASCANGO, en 
calidad de Gerente General de ía compañía de Transporte de Carga Mixta, cuya denominación 
es EMPRESA DE TRINSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA,, solicita la 
Rectificación a le Resolución de Constituciór: Jurídica No. 001-CJ-017-2015-ANT-DPP, de fecha 
29 de enero de 2015; 

Que, a la compañía denominada EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT 
CIA. LYDA., se le concedió la Constitución Jurídica No. 001-CJ-017-2015-ANT-DPP, de fecha 29 

de enero de 20 15; 

Que, e Área Técnica de la Dirección Provincial de Pichincha, emite informe de factibilidad No. 

045-DT-DPP-017-2015-ANT, de fecha 08 de enero de 2015, referente a la constitución de ta 

Constitución Jurícica de la compañía denominada EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
GORDLOM LOMACENY CIA. LTDA,, en la que recomienda se emita el Informe previo 
Constitución Jurídica. 

Que, el Área Técnica de la Dirección Provincial de Pichincha, emite informe de novedades el 23 

de diciembre de 2014, mediante Oficio Nc, ANT-UAP-2014-17310, en la que manifiesta que no 
es factible dar atención a su pedido dado que tres de los socios no pueden formar parte de la 
Operadora EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA,, por el 
motivo de haber pertenacido al GAD de Fedro Moncayo, en cumplimiento a la Disposición 
General Decimo Octava de la LOTTTSV, 

Que, una vez revisado el expediente de la Compañía de Transporte de Carga Mixta 
denominada EMPRESA DE TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA., en 

cuestión y los documentos de respaldo pertinentes, Asesoría Jurídica, ha verificado que se 

puede proceder a la Rectificación de la Resolución de Constitución Jurídica No. 001-CJ-017- 
2015-ANT-DPP, de fechz. 29 de enero de 2015; 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No. 056-DIR-2012- 
ANT de fecha 26 de septiembre de 2012, resolvió: Delegar a los Responsables de las Unidades 
Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, de conformidad en el Art, 1, literal e): Otorgar las rectificaciones de resoluciones 
emitidas en virtud de la presente resolución, únicamente en casos de errores tipográficos; 

En uso de la mencionada delegación: 

RESUELVE: 

1, Rectificar la Resolución de Constitución Jurídica No, 001-CJ-017- 2015-ANT-DPP, de fecha 29- 

de enero de 2015, de la Compañía de Transporte de carga Mixta denominada E PRESA DE 
na E EE EXE Eli ld te Ep 3 

A Ud ad dea 

Av. Mariscal Sucre y José Sánchez. 

PBX (593) 02-3828890 

Quito - Ecuador 
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RESOLUCIÓN N* 075-RE-C:- 017-2015-ANT-DPP 

TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA, LTDA,, domicilluda en el cantón Pedro 

Moncayo, provincia de Pichincha, en lo referente a tres de los integrartes comparecientes 80000339 
listado de socios aprobados, ya que por un error de tipiado se incluyo a tres socios que no 
deberían constar de acuerdo a los antecedentes expuestos, en lugar de estos se incluyen los 
siguientes socios, conforme al detalle: 

  

  

  

            

DICE: 

NO. DE NOMBRES Y APELLIDOS DE 10S SOCIOS N0 DE 
SOCIO RUC/CEDULA 

15 VICTOR SAMUEL GUASGUA CABASCANGO 1711928703 

27 GERMAN GUASGUA GUASGUA 1720489978 

28 LUIS GEOVANNY CABASCANGO CASTILLO 1722712682 

DEBE DECIR: 

  

  

  

            

NO. DE|' NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N9 DE 

socio RIUIC/CEDULA 

15 JESSICA MARLENE CASTILLO CABASCANGO 1725314890 
27 DEISY MAGAHÍ GUASGUA CUASCOTA 1724543762 
28 | JESSICA LIZETH CABASCANGO SANCHEZ 1724544281 

A. Comunicar la presente resolución a los interesados y a los crganisreos competentes para su 
ejecución, registro y control. / 

Dada en la Ciudad de Quito,/en la Dirección Provincial de Transports de Fichincha, el 18 de 
mayo de 2015. 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 

CION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA EMPRESA DE 

TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA., OTORGADA 

POR SEGUNDO JUAN CUASCOTA CABASCANGO Y OTROS, SELLA- 

DA Y FIRMADA EN TABACUNDO A DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE. 

 



   
  

del 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura pública, en el: ' 
: : 0000940 

REGISTRO MERCANTIL. Tomo: 33, 

Repertorio(s). 149 Fojas: 0106.- No. 043.- 

En la que consta: La CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA “EMPRESA DE 

TRANSPORTE DE GORDLOM LOMACENT CIA. LTDA.".- Se archiva la 

segunda copia certificada, por disposición de la Ley.- 

  

    
Tabacundo, 30 de Septiembre de 2075. __—_—— 

R RO DE LA > 
e OY MERCANT yTIL        

      SIRO DELÁ 3 
MERCANTÍL 

 



  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Estpre cad T [ri it EOL OLOH LOMA CELT EA LADA 

EXPEDIENTE: RUC: INACIONALIDAD: Essateornana 

NOMBRE COMERCIAL: | lo on tor cont ALCENT Ed fe LITO Le ao n fn 3 , j 

DDN 

DOMICILIO LEGAL Lama Loda 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Re ¿ds 0NVLA Ped ro el pu Ca O o TENA Lo 

DOMICILIO POSTAL - 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 

Y , A A da Bedno Lo AZ o TS porta ir 

PARROQUIA: BARRIO: Ú CIUDADELA: 

Tomate 5 Loma Coria Cova Loma Co cb 

CALLE: % | NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Loma Cerda Su > Ted EN ¡en nubla comovsd loma Lo 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: Y TELÉFONO 2: . 

"0627 2LO3 7 | 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

5 bro calas FLA ) y are can : 

CELULAR FAX: — 

039140 +18 L 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Heberundo via Tharia 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
. y 4 . 

host lmdra Cáboasia AA Carra ara FO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

EAS 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

a _ ES 

HAL 
+ FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  

José "e 
RA OE .     

  

  
  

   



FacturaÑo.  C0014-002-012898674 

  

        
  

  

  

  

  
  

    

          

    

    

   

     

   
  

        

  

    

    

    

Autorización SRI: 1115750265 Abel sli Autorización SR): 1115750265 
Fecha de autorización: 24/10/2014 No de Control: 33447304-<6 Fecha de autorizacion 24/10/2014 
Válida hasta: 16/10/2015 30.81 . Válida hasta: 16/10/2015 

, OS TO ¡ , o 
Fecha de STO ] 10/09/2015 y 09/10/2015 | 10/09/2015 

. ed a ¡ . 
INFORMACION DEL CONSUMIDOR ant) ¡ INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

CT ] 
SUMINISTRO: | 334473-8 CABASCANGO CABASCANGO JOSE I[SIDROCA » SUMINISTRO: | 334473-8 Cédula /R.U.C.: 1712844416 
a a . A Za . — " Código Unico Eléctrico Nacional: 1300334473  ' Cédula! RU ogataso Código Postal: ; CABASCANGO CABASCANGO JOSE ISIDRO 

Dirección servicio:  LOMAGCORDA SN FRENTE ALA ESCUELA COM LOMA GORDA ¡ No. de Control: 33447304-K6 

PlaníGeocódigo: 24 07-06-304-0080 Tarifa: —205-Residencial ¡Baja Tension) 10,09 2075 l Dirección servicio: 

Provincia - Cantón - Parroquia: Piuhncha > Pearo Moncayo - Tupgacia LOMA GORDA SN FRENTE ALA ESCUELA COM LOMA GORDA i 

Dirección notificación: —Domicillo : 
1 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO | 3. RECAUDACIÓN TERCEROS j Í $ 

Medidor: 169257 -HIK-Abd Factor multiplicación: 100 Constante: * 100 | ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA ¡ 

Desde: 10 08,205 Hasta: 08/09/2019 Dias Facturados: 29 Tipo consumo: Leido | EMPRESA ELECTRICA : 

Fac ia: 100 ali ió : ) ián: “00 1 , 
ctor Potencia: 00 Penalización Fp: 0 000000 Factor Corrección: O ; CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR : 

VALOR CONSUMO: 20.88 | CONTRIB ROMBEROS Ley Delensa Dunira vs 00 0 1773 

A COMERCIALIZACIÓN 1410 TASA RECOLECCIÓN BAS Orcerarza sur 

Descripción 7 “Actual Anterior , Consumo Unid. ! Valores SUBSIDIO SOLIDARIO 223! RECAUDACIÓN TERCEROS (3) CO 3.78 | 
Exa TT TT OT e ARABE ATT a o — RE IVA 10%) 000: A A A A 

o O SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 24.82 | | 
SERY A PUBLICO GENE 251. ¡ 

0.00 SUETOTAL ALUMBRADO PBLICO (AP): 2.51 DA me 

000 TOTAL SE Y AP (1): 703; Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1): ¿ 0 TOTALSEYAP (HS Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(4): 
000 ¿ Valores Pendientes (2... 2. DO: 

9.00 Recaudación Terceros (3): 3.78 ; 

ALEC! E 
É 

Pagar hasta: 09/10/2015 

A lr 13 La Energia ya es 42 0d AHORRO POR: 
OS Tarifa de Dignidad 9.00 

2. VALORES PENDIENTES (erre 000 
cura TE] 0.00 

al ONCE AMOR pl Total: 0.00 
TOTAL VALORES PENDIENTES (2) : 8.00: ed CIAL VALORES PENDIENTES 149202222 Éá 

: Z 
O 

ESTA FACTURA NO TIENE VALOR SIN EL SELLO DE CANCELADO mi MN ¿ST FACTURA NO FIEAE VALOR SiN SE- CDE CANCELACO 7 

BEmelNorte rd : 

Factura No. — 001-002-012898671 SUMINISTRO: DADES ODO DAM 
CABAS BASC Autorización SRI: ASTRO O 1843 

Fecha de autorizac: 24/10/2044 2 e ae paa e as 

e Válida hasta: 16/10/2015 ¿No. de Control:  33447304-K8 5 UU 656 LS E A 
1843 "Valora pagar: 30.81; S 

 


